
SUMARIO. l. Introducción.-ll. Seguridad y Seguro. 1. Planteamiento 
general. 2. Algunas opiniones sobre el seguro manifestadas por no ase- 
guradores. 3. Evolución histórica del Seguro. 3.1. La denominada 
-prehistoria~~ del seguro. 3.2. La denominada <<historia>> del seguro. 3.3. 
Intervencionismo estatal y normativa específica. 4. La función social de la 
Institución Aseguradora.-lll. Conclusión.-IV. Bibliografía. 

Una gran parte de la actuación del ser humano se ha desarrollado te- 
niendo en cuenta un horizonte vital orientado a la satisfacción de una serie 
de necesidades de muy diversa índole, en función de una determinada es- 
cala de valores y de motivaciones que han dado prioridad a unas determi- 
nadas necesidades frente a otras. Así lo demuestra el análisis de la Historia 
de la Humanidad y de las diferentes civilizaciones que han florecido a lo lar- \ go del tiempo. 

Diversas son las teorías que han tratado de analizar y exponer de forma 
organizada las diferentes necesidades y motivaciones que impulsan la activi- 
dad humana. No vamos a tratadas en esta exposición, pues no sería opor- 

. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 Texto de la conferencia pronunciada en el Paraninfo de la Universidad de Saiarnanca, el 
pasado 28 de enero. con motivo de la festividad de Santo Tomás de Aquino, festividad 
que conjuntamente organizan todos los anos dicha Universidad y la Universidad Pontiifcia 
de Salamanca. 
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S 
tuno dada la finalidad de la misma. Pero sí vamos a basarnos, al objeto del 
presente trabajo, en una de las teorías o esquemas ya clásicas en el ámbito 

"e la moderna psicología. Se trata de la conocida Teona de Abraham H. 2 ; MASLOWZ. 
9 
E La citada Teoría de Maslow consta de dos partes: Por un lado establece < una jerarquía de las necesidades humanas y, por otro lado, proporciona una 

determinada dinámica en la aue aDarecen las motivaciones tendentes a la 
satisfacción de dichas necesidades. 

Tales necesidades, ordenadas de más inferior a más superior, se clasifi- 
can en los cinco tipos siguientes: 

1 ." Fisiológicas: Alimento, descanso, protección contra los elementos de 
la naturaleza, etc. 

2.O De seaundad: Protección contra posibles privaciones y peligros. 

3 . O  Sa&&: Dar y recibir afecto, sentirse aceptado por los otros, etc. 

4 . O  De autoestima: Estimación propia (confianza en sí mismo, competen- 
cia profesional, conocimientos, etc) y estimación por parte de los de- 
más de las propias cualidades. 

5.O De: Logro del desarrollo y utilización de todas las po- 
tencialidades que tiene la persona. 

La parte dinámica de la Teoría de MASLOW postula que las necesidades 
tienden a ser satisfechas comenzando por las de tipo inferior y que la moti- 
vación para satisfacer una necesidad de tipo superior solo hará acto de pre- 
sencia cuando estén satisfechas las de tipo inferior. Es, en definitiva, el de- 
sarrollo y aplicación científica del eprimum vivere deinde philosophare~ (pri- 
mero vivir, después filosofar) y la constatación de la evidencia generalmente 
admitida por el conocimiento popular cuando decimos que mientras no ten- 
gamos cubiertas las necesidades básicas (alimentación, vestido, hogar, in- 
cluso por este orden, etc.) realmente no podemos dedicar esfuerzos y aten- 
ción a la satisfacción de otro tipo de necesidades. 

Sin conceder a la anterior clasificación de MASLOW un carácter dogmá- 
tic03, vemos que en dicha clasificación las necesidades de seguridad ocu- 
pan el segundo lugar en el orden de prelación y que incluso una de las in- 

2 A. MASLOW, aMotivation and Personalitp. Harper & Row, Nueva York, 1954, citado por 
PÉREZ L6Pa,  Juan Antonio, en -Fundamentos de la dirección de empresas., pp. 46 y 
47, Ediciones RIALP, Madrid, 1993. 

3 *Su inconveniente Drinci~al estriba en su falta de conexibn can una concepcidn del ser 
h-mano - carenc a de -na teor a anrropolbg ca- q4e exp q-e y dB sent.do "n lano a 
ICUO ese con.Lnto de iea ames q ~ e  os homnres wscan conseguir a rrai6s de s ~ s  ac- 
ciones~ ... "En honor a la verdad, Maslow era muy wnsciente de las limitaciones de su en- 
foque: siempre sostuvo que su intento de tenía era principalmente útil como un marco 
para futuras investigaciones., PEREZ L6Pa ,  Juan Antonio, op. cit., p. 47. 
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cluidas entre las que ocupan el primer lugar, la protección contra los ele- 
mentos de la naturaleza que tanta inseguridad son capaces de generar, pue- 
de conectarse de forma directa con la necesidad de seguridad. Para ello 
basta con pensar, solo a modo de ejemplo, en los efectos devastadores que 
pueden tener las lluvias torrenciales, riadas, huracanes, pedriscos, terremo- 
tos, maremotos y erupciones volcánicas. 

Así pues, de acuerdo con el anterior criterio clasificatorio, una persona 
abordará la satisfacción de su necesidad de seguridad cuando tenga satis- 
fechas sus necesidades de tipo   fisiológico^^, y cuando tenga razonablemen- 
te resuelta su necesidad de seguridad es cuando estará en disposición de 
abordar la satisfacción de los otros tres tipos de necesidades (sociales, de 
autoestima y de autorrealización), que son precisamente las que garantizan, 
proporcionan e impulsan el desarrollo social y la consecución de los logros y 
objetivos que hacen avanzar y evolucionar al ser humano individual y social- 
mente considerado. 

En el Informe de 1994 realizado dentro del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo sobre "Nuevas Dimensiones de la Seguridad Hu- 
manas se decia que: *No será posible que la comunidad de países conquis- 
te ninguna de sus metas principales ni la paz, ni la protección del medio am- 
biente, ni la vigencia de los derechos humanos o la democratización, ni la de 
las tasas de fecundidad, ni la integración social salvo en un marco de desa- 
rrollo sostenible conducente a la seourídad de los seres humanos4)) ... ([Ac- 
tualmente, para la mayoría de las personas, el sentimiento de inseguridad se 
debe más a las preocupaciones acerca de la vida cotidiana que al temor de 
un cataclismo en el mundo. La seguridad en el empleo, la seguridad del in- 
greso, la seguridad en la salud, la seguridad del medio ambiente, la seguri- 
dad respecto del delito: son éstas las preocupaciones que están surgiendo 
en todo el mundo acerca de la seguridad humana.. Nuevamente el logro de 
la seguridad aparece como condición necesaria para el desarrollo social. 

Bajo este enfoque la cobertura de las necesidades de seguridad se reve- 
la como una condición indispensable para que las personas y los grupos so- 
ciales puedan proyectar su acción hacia el futuro de manera confiada, en la 
si no absoluta si, al menos, razonable certeza de que están también razona- 
blemente protegidos y pueden concentrar sus pensamientos, esfuerzos e in- 
quietudes en desarrollar y acrecentar sus propias cualidades personales y 
las de la sociedad en que viven. 

Múltiples son los enfoques de la seguridad. Según el Diccionario de la 
lengua española de la R.A.E5, "seguridad*, en su primera acepción significa 
%cualidad de seguro,, y, a su vez, el témino aseguro*, también en su prime- 
ra acepción, significa %libre y exento de todo peligro, daño o riesgo),. 

...................................................................................................................................................................... 
4 El subrayado y las cursivas son del autor. 
5 D.R.A.E., Vigesima segunda edición, Espasa Calpe S.A.. Madrid, 2001 

', R.E.S. 2005, 122 



Como podemos deducir, el concepto de seguridad puede ser aplicado a 
un gran número de situaciones y objetivos. Así, podemos hablar de seguri- 
dad nacional (como expresión del conjunto de medidas que protegen a un 
país de una posible agresión exterior), seguridad ciudadana (en las medidas 
adoptadas para la protección social contra el delito), seguridad jur;dica (para 
referirnos a la estabilidad y permanencia de las leyes a lo largo de un tiempo 
suficiente), seguridad industrial, seguridad aérea, seguridad de productos, 
seguridad vial (en todo lo que afecta al tráfico en las vías terrestres de co- 
municación), seguridad laboral, seguridad mariiima, seguridad nuclear; etc, 
etc. 

Vemos, pues, que los peligros, daños o riesgos que pueden afectarnos 
son de una naturaleza múltiple y variada. A gran número de ellos, como ve- 
remos más adelante, ha tratado de dar respuesta la actividad de la previsión 
aseguradora desde sus expresiones más antiguas hasta las más modernas, 
adaptándose también a la cambiante y creciente manifestación de nuevos 
riesgos que sistemáticamente ha ido planteando la evolución social, econó- 
mica y tecnológica del ser humano. Y todo ello hasta el punto de poderse 
decir que el producto que realmente vende el Seguro es el servicio *segur¡- 
dad.. 

11. SEGURIDAD Y SEGURO 

1 .  PLANTEAMIENTO GENERAL 

En algún desconocido momento de la evolución social nacería por pri- 
mera vez la solidaridad social entre los miembros del grupo para tratar de 
protegerse entre sí de los peligros y desventuras que la vida inevitablemente 
acarrea. Ese momento quedará para siempre ignorado y sepultado en los al- 
bores de las civilizaciones, pero la Historia de la Humanidad, y de todos es 
conocido que la Historia como tal existe solo desde que el ser humano de- 
sarrolló la escritura y en consecuencia la capacidad de trasmitir los hechos 
ocurridos a las generaciones venideras, la Historia de la Humanidad, decía- 
mos, recoge numerosísimos testimonios de que ya en épocas muy tempra- 
nas empezaron a surgir fórmulas de solidaridad humana ante las situaciones 
de infortunio y métodos para tratar de aminorar las consecuencias dañosas 
de tales situaciones. 

Y en este punto es donde, sin miedo a errar, podemos conectar con el 
origen de lo que hoy podemos denominar Institución Aseguradora que hun- 
de sus raíces en la noche de los tiempos históricos. Una Institución cuyo 
fundamento básico, sobre el que se construye todo el moderno edificio téc- 
nico-asegurativo, sigue siendo, hoy como ayer, el principio de solidaridad en- 
tre todos los integrantes de un colectivo, el colectivo de asegurados, pilar 
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fundamental que se sustenta en la premisa irrenunciable de que con las 
aportaciones económicas o primas que se aportan entre todos deben ser 
satisfechas las indemnizaciones que correspondan a algunos de los inte- 
grantes del colectivo: precisamente a aquellos que se hayan visto afectados 
por el accidente, el infortunio, la pérdida patrimonial, la enfermedad, etc. 

Hoy la Institución Aseguradora, ayudada por los avances científicos en el 
ámbito de la matemática y la estadística, puede ofrecer un grado de con- 
fianza y seguridad muy superior al de tiempos pasados, no tan lejanos como 
veremos al contemplar su evolución con perspectiva histórica Pero ello no 
impide que la auténtica causa de su razón de ser, su substancia básica y 
fundamental sobre la que se construye todo el edificio de la previsión ase- 
guradora haya permanecido inmutable con el paso del tiempo. Se trata, se- 
gún quedó indicado, de la solidaridad humana expresada en el hecho de po- 
ner entre todos en común nuestros riesgos para, aportando también entre 
todos un determinado desembolso económico, poder indemnizar a aquellos 
integrantes del colectivo afectados por el daño, entre los cuales nunca sa- 
bremos con certeza si podremos estar incluidos. 

No en balde el seguro ha sido definido en algún momento como da fór- 
mula económica de la solidaridad humana.6, y una de las formas socio-jurí- 
dicas más antiguas, única que es exclusivamente propia de la práctica del 
seguro, es la denominada *forma mutua. o   mutualidad^^ y durante muchos 
años se ha distinguido entre el *seguro mutuos y el *seguro mercantil. en 
función de que fuera practicado por una entidad mutua, antes como hoy sin 
ánimo de lucro., o por una sociedad mercantil. División que si bien hoy se 
encuentra un tanto desdibujada tampoco afecta al fondo del asunto que nos 
ocupa pues, se practique el seguro bajo la forma juridica que sea, la activi- 
dad siempre se regirá por el denominado *principio de mutualidad* que ex- 
presa la puesta en común de cada uno de los riesgos que pueden afectar al 
individuo. 

2. ALGUNAS OPINIONES SOBRE EL SEGURO MANIFESTADAS POR NO 
ASEGURADORES 

Me van a permitir que les realice una breve y genérica exposición sobre 
las bondades del Seguro y la Previsión, arrancando de la previsión en los 
riesgos sobre la vida, modelo de la Instiiución para tantas cosas y hoy tan de 
actualidad con los Fondos y Planes de Pensiones: 

.En el orden moral es incalculable el beneficio del Seguro sobre la vida, 
maestro de previsión. Ya no es la tierra quien garantiza el porvenk garanti- 

1 6 DE-JUAN BELLVER, Alberto, %El Seguro y su Htstoria Fichas de mi archivo". p 16, Ma 
drid, 1947 



O 

3 zándolo la asociación, pero mediante personales esfuerzos, ya que si la tie- 
5 rra se mantiene en virtud de leyes físicas, por obra de nuestra voluntad se 
3 mantiene la asociación.. a 
3 *Lo más propiamente humano es la visión de lo futuro; vencer al tiempo 

es el ideal, no por inaccesible menos vivo del género humano, hambriento O 
de eternidad. El animal vive ligado al presente; su memoria no es más que 2 
instintiva. Sin previsión no hay sociedad duradera y robusta, pero previsión 
íntima, profunda, que arranque de las entrañas mismas de la comunidad, de 
los individuos todos que la componen.. 

*Principios estadísticos y matemáticos de incontrovertible exactitud son 
los que han hecho nacer de las vjqas asociaciones de socorros mutuos, y 
en especial de la tontina, el Seguro sobre la Vida. Todo en él depende del 
cálculo de la mortalidad. Porque si bien es cierta la muerte de cada hombre 
en concreto, conócese la proporción en que, uno con otro, mueren en las 
diversas edades, y los años que a un hombre, tomado en abstracto, le que- 
dan por vivir en tal o cual edad; conócense las probabilidades de la vida. El 
uno se adelanta, atrásase el otro, pero tomados en conjunto y dividiendo el 
resultado por el número de individuos, la ley se cumple.. 

La actividad de  revisión contribuirá sin duda a aue nuestro oueblo es- ~ ~~ ~ ~ 

pañol, TAN NECESITADO DE PRNISION, ESTE PUEBLO DEL ETERNO 
MAÑANA, pueblo que hace tiempo para matarlo, aprenda a conocer la incal- 
culable importancia del Seguro sobre la Vida, forma la más pura e intensa del 
espíritu de solidaridad entre los productores e institución que ha sustituido 
con venta@ al antiguo solar patrimonial, inconmovible asiento de la familia. 

Las anteriores palabras pertenecen al prólogo de un libro sobre seguros 
escrito por ARNALDO LARRABURE, y su autor es nuestro MIGUEL DE 
UNAMUNO. 

Si en el texto comentado eliminamos la palabra wida. y algunos términos 
que son reflejo de la situación histórico-social y económica de nuestro país a 
principios del pasado siglo, el grueso de su contenido puede ser de perlec- 
ta actualidad, a pesar de los más de 100 años que nos separan del mo- 
mento en que fue escrito y del enorme desarrollo, aunque aún insuficiente, 
que la actividad del sector ha experimentado en desde comienzos del pasa- 
do siglo. 

Hace años, en una Nueva York diferente a la de nuestros días, el conoci- 
do escritor y periodista Giovanni Papini se encontraba absorto contemplan- 
do la ciudad desde uno de los últimos pisos del Empire State, por entonces 
el rascacielos más alto del mundo. Alguien que estaba a su lado le saludó. 
Era Henry Ford. 

=¿Qué hace aquí tan solo mister Papini? 

Estaba contemplando la ciudad -respondió- y me parece mentira que 
los hombres hayan sido capaces de construir todo esto. 
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Henry Ford se acercó más al escritor y, en tono confidencial, le dijo: 

Se equivoca usted. Esta ciudad no la han hecho los hombres. La han he- 
chos los seguros. 

Y ante el gesto de extraiieza de Papini, H. Ford añadió: 

Sin los seguros no tendríamos rascacielos, porque ningún hombre se 
atrevería a trabajar a esas alturas, a riesgo de matarse y dejar en la miseria 
a su familia. Sin seguros ningún empresario invertiná sus millones en cons- 
truk un edificio como &te, que una simple chispa puede reducir a cenizas. 
Sin seguro nadie circularía por estas calles, sabiendo que en cualquier mo- 
mento puede tener un accidente. Y esto no sdlo ocurre en Estados Unidos. 
Es el mundo entero e/ que descansa sobre la base de los seguros. Sin ellos 
cada hombre guardaría su dinero sin invertirlo en ninguna parte por temor a 
perderlo, y la civilización se habría paralizado poco menos que en la barba- 
r ie~. 

La evolución de la previsión aseguradora en sus distintas formas y expre- 
siones ha sido abordada por distintos estudiosos de la materia, aunque aún 
hoy sigue faltando un estudio amplio y profundo de lo que podríamos llamar 
Historia del Seguro. Seguidamente vamos a exponer, aunque de manera 
breve, las líneas maestras de la evolución histórica del Seguro con la inten- 
ción de poner de manifiesto las raices, manifestaciones y desamllo de esta 
institución y como el ser humano ha tratado de ir dando respuesta a la ne- 
cesidad de seguridad actuando bajo el principio de solidaridad. Nos guiare- 
mos para ello, fundamentalmente, de las aportaciones efectuadas sobre la 
materia por autores como el alemán MANES,, el italiano DONATla, y los es- 
pañoles BENITEZ DE LUGO RODRIGUEZ9, RUMEU DE ARMASlo, CABA- 
LLERO SANCHEZll y DEL CANO ESCUDER012. 

7 MANES, Alhedo, "Teoría genera del seguros. (traduccibn de Fertnin Soto), pp. 32 a 61. 
Editorial Logm Ltda.. Madrid. 1930. 

8 DONATI, Antigono. *Los seguros privados" (traduccibn de Artum Vidal Solá), pp. 18 a 24, 
tibrena Bosch, Barcelona, 1960. 

S BENITEZ DE LUGO RODR~GUEZ, Félix, -Tratado de Segumsn, tomo 1, pp. 43 a 107, Ma- 
drid, 1942. 

10 RUMEU DE ARMAS, Antonio, *Historia de la previsión social en España#, Editorial Revis- 
ta de Derecho Privado, Madrid, 1944. 

71 CABALLERO &CHE. Ernesto, -1ntroduccibn al estudio del seguro privado., PP. 33 a 
44, Editorial Magisterio EspaMl, Madrid, 1948. Tb. -Influencia de la mar en la institución 
aseauradora. Pinceladas históricas sobre el seauro rnarítimo~ en .MI111 Semana de Estu- 
dqo<oel Mara pp 225 a 244. Asocacón de eil iaos ael Mar. 2000 

12 DEL CANO ESCLDERO, Fernando .Derecno Espario, ae Seg~roc torno pp 14 a 70, 
Madnd, 1983 
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Así, se distingue entre lo que podríamos llamar la Prehistorra y la Historia 
del Seguro. La Prehistoria comprendería lo que generalmente se conoce 
como Edad Antigua y la Edad Media hasta mediados del s. xiv. La Historia 
abarca desde mediados del s. xiv hasta nuestros días (esta última se divide, 
a su vez, en tres periodos: primer periodo, desde mediados del s. xiv al s. 
mi; segundo periodo, el s. wiii y la primera mitad del s. xlx, y el tercer perio- 
do, desde la segunda mitad del s. xix hasta hoy). No obstante, no podemos 
otorgar a las etapas antes citadas valores absolutos yaque las instituciones 
y fórmulas organizativas que encontramos en las mismas no suponen, como 
es lógico, periodos perfectamente delimitados sino que se solapan en mu- 
chas ocasiones entre estos últimos. 

I 3.1. La denominada uprehistoria>i del seguro 

Respecto a la etapa de la Prehistoria, en los tiempos antiguos se ha corn- 
probado la existencia de "comunidades*, que funcionaban con fines de au- 
xilio bajo el principio de mutualidad, y cuya característica principal era que la 
ayuda se prestaba mediante el establecimiento de una derrama entre los in- 
tegrantes de la comunidad. 

Ejemplos de lo anterior lo constituyeron los siguientes ejemplos: 

En Babiionia, 2250 años a. de J.C., los componentes de una caravana se 
comprometían a satisfacer las perdidas que cualquiera sufriera en el camino 
por haber sido robado. 

En Judea existían asociaciones de fieles con la finalidad de hacer frente a 
las dotes de las novias. 

En Grecia existían un tipo de asociaciones denominadas *ERANO/* (plu- 
ral de eranos que significa: comida a escote, cuota, socorro, ayuda, asisten- 
cia) cuyo fin era socorrer a los necesitados en forma de ayuda mutua de- 
biendo los socios pudientes socorrer a los socios desvalidos, mediante la 
constitución de un fondo común constituido por todos los asociados. Otras 
asociaciones que practicaban la mutualidad eran las -SUNEDRíAS# (que sig- 
nifica: asamblea, reunión, junta) y las HflAIRhS~~ (que significa: sociedad 
política, círculo, club). Por su parte Teofrasto nos ha legado la información de 
que en toda Grecia existían asociaciones que dotaban un fondo común 
constituido con las aportaciones mensuales de todos sus miembros destina- 
do a socorrer a los socios que pudieran verse afectados por una adversidad 
cualquieral3. 

También existían en Grecia las asociaciones conocidas como KOlNONiA 
(que significa participación, unión, sociedad, alianza, colecta) las cuales asu- 

l3 BEN~TEZ DE LUGO RODR~GUEZ, E. op. cit., p. 48. 
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mían en común las pérdidas que se producían en los transportes por mar y, 
en menor medida, por tierral4. 

En Grecia merece especial mención, hacia el s. V a. de J.C., la época de 
esplendor de la ciudad de Rodas, cuyas leyes marítimas fueron aplicadas 
durante mucho tiempo, tanto que parte de dichas leyes se conocen porque 
fueron incorporadas al Digesto, famosa recopilación legislativa efectuada por 
el emperador Justiniano. En él se cita la conocida como alex rodhia de iac- 
tu. (*iactuml, significa echado, lanzado, arrojado) que regulaba, entre otros 
aspectos del comercio marítimo, la figura de la ((echazón), que puede defi- 
nirse como *el acto de arrojar al mar efectos para aligerar el buque, sea con 
el fin de desencallarlo, o de sustraerlo mejor a la persecución del enemigo, o 
de resistir mejor el temporal* , pérdida esta que era indemnizada por las re- 
feridas KOINON~A . 

En Roma. en la época imperial, se conocían asociaciones de militares 
que mediante una cuota de entrada tenían derecho a una indemnización 
para gastos de viaje en caso de cambio de guarnición, o a un determinado 
capital para sí en caso de retiro o para sus familiares en caso de muerte. 

También existieron asociaciones de artesanos, los llamados COLLEGIA 
TENUIORUM y los COLLEGIA FUNERALITIA, que mediante la aportación de 
una cuota mensual entregaban a los parientes del difunto una determinada 
cantidad de dinero para hacer frente a los gastos de enterramientol7. 

En la época romana se práctica el contrato de *pecunia traiectitia- 
(.traiectio)> significa trayecto, travesía por mar) y el mauticum foenuss (.foe- 
nus>) significa interés del dinero prestado). Este contrato consistía en un 
préstamo marítimo mediante el cual el prestamista solo recuperaba el impor- 
te del préstamo @ecunia traictitia) y sus intereses (nauticum foenus) si la 
nave llega felizmente a puerto, no pudiendo reclamar nada al prestatario en 
caso contrario. Se trata de lo aue durante la Edad Media v hasta nuestros 
días ha sido conocido como <~t~réstamo a la aruesa ventura. que, como in- 
dicaremos más adelante, tanta importancia ha tenido para el nacimiento y 
formulación del concepto actual de operación y contrato de  seguro'^. Con 
esta formula el prestamista asume el riesgo de la posible pérdida de la nave 

14 MANES, A,, Op. Cit., p. 37. 
15 GARRIGUES DíAZ CANABATE, Joaquín, -Curso de Derecho Mercantil,'. D. 772. quinta 

edición, Madrid, 1969. La institución de la echazón es propia del ~erecho~aritimo y to- 
davía hoy se regula en las Leyes Mercantiiss. Así nuestro Código de Comercio se refiere 
a este supuesto en su arto 81 1.2 al establecer que tendrán la wnsiderauón de avería 
grwsa ,.los efectos arrojados al mar para aligerar el buque, ya pertenezcan al cargamen- 
to, ya al buque o a la tripulación, y ei daño que por tal acto resulte a los efectos que se 
conserven a bordo.>. 

16 CABALLERO SANCHEZ, E., ,4ntroducchn al ...,S, op. cit., p. 35. 
17 BENITEZ DE LUGO RODR~GUEZ. F., Op. Cit,, p. 51. 
10 CABALLERO SÁNCHEZ, E., ,,influencia de la mar ..., op. cit. p. 228. 
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1 y su mercancia y los intereses percibidos constituían el precio establecido 
3 por correr dicho riesgo19. 
a Con el desmoronamiento del Imperio Romano y las invasiones de los 
o pueblos del Norte se crea una situación que altera los esquemas estableci- 
3 dos para la realización del comercio y condiciona la evolución de las fórmu- 

las de auxilio mutuo antes descritas. 

Por lo que respecta a España se estima que los visigodos conservaron en 
gran medida las leyes y organización administrativa de la época romana, y 
conservaron los collegian romanos de artesanos, por lo que cabe pensar 
que pudieron seguir manteniendo sus fines de auxilio mutu&o. 

Siguiendo con el caso de Espaiia la invasión musulmana supuso la de- 
saparición de toda la organización anterior con lo que se produce, en el as- 
pecto ahora estudiado, lo que algún autor ha denominado como <(el vacío de 
los siglos viii a xii-21. 

No obstante durante los SS. x y xi se produce el resurgimiento de los mu- 
nicipios en los cuales empiezan a reorganizarse los oficios. Ello da lugar a 
que en el s. NI aparezca ya desarrollada la Cofradía general de carácter reli- 
gioso-benéfico, cuyos miembros se agrupan sin distinción de clases ni de 
profesiones, y la Cofradía profesional o gremial cuyos miembros pertenecen 
a una misma profesión. Con el paso del tiempo se producirá la separación 
entre la Cofradía y el Gremio22. 

Cabe considerar que el antecedente de la cofradía española puede estar 
en la ~Guilda~, asociación de defensa y asistencia mutua propia de los paí- 
ses germánicos. Así, se conoce que en el s. x existe una guilda angiosajona 
que concedía una indemnización por robo de ganado y otra, también ingle- 
sa, del s. xi que atendía el entierro de sus miembros y sufragaba las perdi- 
das por incendio. Más tarde se conocen asociaciones de este tipo france- 
sas, inglesas y alemanas que, además de su fin principal de índole gremial 
profesional, conceden a sus miembros derechos en caso de enterramiento, 
funerales, y auxilio en caso de enfermedad y accidentes=. 

En España, en los siglos w i  y wi i  los Gremios dejan su actividad previso- 
ra a las Cofradías Benéficas y a las Hermandades de Socorro y se ha esti- 
mado que en el s. xvii existían en España unas 20 000 CofradíaP. 

............................................................................................................... . ...................................................... 
1s Nuestro C6digo de Comercio regula el préstamo a la gruesa en su arto 719 cuando es- 

tablece que *se reputará axno prestarno a la gruesa o a riesgo marítimo aquel en que, 
bajo cualquier condición, depende el reembolso de la suma prestada y el premia por ella 
convenido, del feliz ambo a puerto de los efectos sobre los que esté hecho, o del valor 
que obtengan en caco de siniestro". 

20 RUMEU DE ARMAS, A,, op. cit., p. 28. 
21 RUMEU DE ARMAS, A,, op. cif., p. 29. 
22 R U M N  DE ARMAS, A,, op. cit., PP. 30 y 31 
23 CABALLERO ~ANCHR, E., *Introducci6n al...., op. cit., p. 36. 
24 RUMEU DE ARMAS, A,. op. cit., PP. 199 a 201. 
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Las Hermandades de Socorro, que suceden a las Cofradías, han sido 
consideradas como las sociedades de socorros mutuos por excelencia en 
nuestro pasado histórico, se desarrollan mucho más que aquellas teniendo 
su época de esplendor en los SS. WII y WIII y confenan prestaciones para 
caso de entierro, enfermedad, accidente, invalidez, muerte, maternidad, pri- 
sión y, en casos excepcionales, en caso de vejez y supewivencia25. 

Más tarde aparecen los Montepíos y Sociedades de Socorros Mutuos 
1 que concedían pensiones a los asociados que por edad o por enfermedad 

quedaban inhabilitados para el trabajo, enseñaban oficios a los huérfanos y 
i otorgaban auxilios y socorros a las viudas y huérfanos. De ellas en 1904 
: existían 2.000 asociaciones con 450.000 asociados'26. 
! 

Todos los supuestos antes citados constituyen un antecedente claro de 
la hoy moderna actividad de previsión aseguradora en tanto que, con inde- 
pendencia de su carencia de planteamientos técnicos, son expresión del es- 
píritu de solidaridad humana y del principio de mutualidad que hace agru- 
parse al ser humano para poder hacer frente a las situaciones de infortunio. 

3.2. La denominada uhistoriam del seguro 

Haremos referencia a continuación a la etapa denominada la del 
seguro, con arreglo a la clasificación anteriormente indicada. 

No obstante, llegados a este punto conviene señalar que el desarrollo del 
seguro está íntimamente ligado al desarrollo social y económico de la socie- 
dades. Es este desarrollo el que genera, en su permanente evolución, nue- 
vas situaciones de riesgo y, en consecuencia, nuevas necesidades de pro- 
tección y cobertura. 

La importancia económica de los intereses sometidos a riesgo es el mo- 
tor que empieza a hacer evolucionar de manera firme la previsión asegura- 
dora y a poner las bases para su actual configuración. El Seguro se irá con- 
solidando con el paso del tiempo, primero en la concepción y regulación ju- 
rídica del contrato de seguro y, posteriormente, en sus planteamientos y 
fundamentos técnicos. Esta combinación de factores, la previa ordenación 
jurídico-contractual y la posterior ordenación técnico-matemática, hará que 
el seguro no solo se desarrolle de manera decisiva en los riesgos que podri- 
amos denominar patrimoniales y de danos materiales sino que también fa- 
vorecerá el desarrollo y perfeccionamiento de los riesgos denominados de 
personas, tales como el de vida, pensiones, enfermedad y accidentes, área 
esta de cobertura a la que, de forma mayoritaria, habían tratado de dar res- 
puesta las fórmulas asociativas anteriormente descritas, encomiables desde 

25 RUMEU DE ARMAS, A., 40. cit., PP. 21 0 a 21 2. 
28 BENhE DE LUGO RODRIGUR, F., op. cit., pp. 73 y 74, 
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2 
3 el punto de vista social y solidario, pero insuficientes desde el punto de vis- 
a ta de su eficacia ya que su carencia de fundamentos técnicos impedía un 

desarrollo adecuado. -$ 
O Durante bastantes siglos el comercio marítimo era prácticamente el único 

medio de transporte que podía garantizar un cierto nivel de seguridad, una 
gran capacidad de carga y una no despreciable velocidad en las comunica- 
ciones, con el cual no podía competir la caravana, el otro medio de trans- 
porte terrestre usado en la época. No es, pues, de extrañar que fuera alre- 
dedor del comercio marítimo donde se acumularan una mayor cantidad de 
intereses económicos y, también, una gran cantidad de riesgos derivados de 
dicho tráfico comercial. 

En un principio el riesgo de la posible pérdida de la nave y de la carga 
fueron asumidos por los prestamistas que operaban con el antes denomina- 
do *préstamo a la gruesa* en el cual, según se ha dicho, el prestamista solo 
recuperaba la suma prestada y sus intereses, si la nave llegaba felizmente a 
puerto. En caso contrario el prestatario, que había recibido el préstamo para 
fletar el buque e, incluso, adquirir las mercancias, no tenía que devolver 
nada. Los intereses, que solían ser de cuantía importante, trataban de com- 
pensar al prestamista del riesgo de pérdida que asumía. 

El préstamo a la gruesa ha sido calificado como un .seguro al revés.27, 
pero evidentemente no es un seguro propiamente dicho, aunque su práctica 
esté en el origen de la configuración moderna del seguro. 

Fue precisamente a consecuencia de la actuación de un Papa cuando 
comenzó a producirse la evolución que dio origen al contrato de asegura- 
miento como tal. Así, Gregorio IX publicó en 1230 una Decretal mediante la 
cual se prohibía todo tipo de interés por considerarlo usurario, lo cual signi- 
ficó la abolición del préstamo marítimo. 

La abolición de todo tipo de interés llevó a los especialistas a la necesi- 
dad de formular jurídicamente una operación lo más opuesta posible al prés- 
tamo a la gruesa y ello dio lugar, con alguna formulación de tipo intermedio 
que no viene al caso comentar, a que se individualizara la cobertura del ries- 
go y el posible pago de la indemnización mediante el cobro de un precio es- 
pecífico para ello, la prima, separándose dicha cobertura de la operación de 
financiación. 

El testimonio auténtico más antiguo que'se conoce de un contrato de se- 
guro marítimo lo constituye el encontrado en el archivo Notarial de Génova y 
que data de 134728. 

Numerosos son los testimonios escritos de que el contrato de seguro 
marítimo alcanzaba ya en esta época un desarrollo muy importante. En 1309 

27 CABALLERO SANCHEZ. E., .Introducción al ... S ,  op. cit., p. 38. 
28 MANES, A., OP. Cit., P. 42. 
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el Dux de Venecia dicta un Decreto en el que se emplea por primera vez la 
palabra eassecuramentum. en el sentido moderno del contrato de segurozg 
y en 1435 se publican las conocidas como Ordenanzas de los Magistrados 
de Barcelona, que contienen lo que puede considerarse como la reglamen- 
tación de seguros marítimos más antigua de que se tiene noticia30, que tu- 
vieron varias ediciones y que en las publicadas en 1553 ya contenían cues- 
tiones relativas al contrato de seguro terrestre"'. Textos similares fueron pu- 
blicados en Burgos y Flandes (1 537); Sevilla (1 554); Amberes (1 563); y 
Brujas (1568). En Francia se publicó el conocido como ~Guidon de la Mers 
(1556) y la Ordenanza de la Marina (1681), que estana vigente hasta la pro- 
rnulgación del Código de Napoleón de 1807 al que se incorporaron muchos 
de sus preceptos. Son también de especial importancia las Ordenanzas de 
Bilbao de 1737 que regulan tanto el seguro marítimo, como el seguro te- 
rrestre, y que estuvieron en vigor en España hasta la publicación del primer 
código de comercio español de 1829 y en muchos países de lberoamerica 
hasta la respectiva codificación de sus normas mercantiles32. 

Tras una época en que la organización del asegurador es puramente in- 
dividual, en el s. w i i  comienzan a aparecer aseguradores con estructura de 
sociedad. Así cabe citar en Inglaterra la compañía Great iire, creada en 
1667 a raíz del gran incendio de Londres de 1666 y la Fire Office en 1680. 
En Hamburgo se crea en 1676 la Caja General de Incendios. A finales del 
s. WII se crea en Inglaterra el Lloyd's, agrupación de aseguradores individua- 
les que perdura hasta nuestros días y desempeña un papel de primer orden 
en el seguro y el reaseguro rnundiaB3. 

En el s. WIII y casi todo el xuc se produce la generalización de la organiza- 
ción societaria para la práctica del aseguramiento. Se crean diversas com- 
pañías, entre otros países, en Inglaterra, Alemania, Francia y España. Pero 
una nota importante de esta época la constituyen los trabajos de Pascal y 
Fermat sobre el cálculo de probabilidades, los estudios de Halley sobre mor- 
talidad y la formulación de la Ley de los Grandes Números por Bernouilli, que 
sentarían las bases del seguro científico, tal y como hoy se practica, y darían 
lugar al desarrollo de disciplinas tan ligadas al negocio asegurador como la 
Matemática Actuarial. Esta tecnificación matemática y estadística en el aná- 
lisis del comportamiento de los riesgos haría posible un gran desarrollo de 
los seguros de vida, impensable en otras épocas. 

8 : m Algún autor sostiene, no obstante, que el primer documento regulador y definidor del se- 

i guro a prima viene recogido en los Capitulas de las Cortes de Tortosa convocadas el 19 
de diciembre de 1412 por el Rey Fernando. En ellas se regulaba el seguro contra la hui- 
da de esclavos: BEN~TEZ DE LUGO RODR~GUEZ. F .  op. cit., p. 77. 

31 CABALLERO ~ÁNCHEZ, E., xlntroducción al ... D, op. cit., p. 38. 
32 BENíTW DE LUGO RODRIGuEZ, F., op. cit., PP. 80 a 92. 
33 CABALLERO SÁNCHEZ, E., *Introducción al . . m ,  op. cit., p. 40. 
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Desde el último tercio del s. xix hasta nuestros días se afianza la práctica 

i: del seguro bajo forma de sociedad, como único tipo de organización que 

3 puede hacer frente a los riesgos que asume dada su idoneidad para pro- 

; yectarse en el tiempo. También aparecen nuevos riesgos que son garantiza- 
s dos por el Seguro: accidentes del trabajo, crédito, robo, responsabilidad ci- 

vil, fianzas, pérdida de beneficios, aviación, automóviles, etc, y que van ha- 
ciendo cada vez mas compleja la actividad aseguradora. 

Actualmente la ley española vigente establece una relación de riesgos 
que componen los diferentes ramos del seguro. Dicha relación, procedente 

¡ de la exigida por la normativa comunitaria, es la siguienteul: 

En los seguros no vida podemos distinguir los ramos de: 
1 1. Accidentes. 

I Las prestaciones en este ramo pueden ser: a tanto alzado, de indemni- 
l zación, mixta de ambos, y de cobertura de ocupantes de vehículos. 

2. Enfermedad (comprendida la asistencia sanitaria). 

Las prestaciones en este ramo pueden ser: a tanto alzado, de reparación, 
y mixta de ambos. 

3. Vehículos terrestres (no ferroviarios). 

1 
Incluye todo daño sufrido por vehículos terrestres, sean o no automóviles, 

l 
salvo los ferroviarios. 

1 ; ,  
, , 

4. Vehículos ferroviarios. 

1 5. Vehículos aéreos. 
, 6. Vehículos marítimos, lacustres y fluviales. 

7. Mercancías transportadas (comprendidos los equipajes y demás bie- 
nes transportados). 

8. Incendio y elementos naturales. 

Incluye todo daño sufrido por los bienes (distinto de los comprendidos en 
los ramos 3, 4, 5, 6 y 7) causado por incendio, explosión, tormenta, ele 
mentos naturales distintos de la tempestad. energía nuclear y hundimiento 
de terreno. 

9. Otros daños a los bienes. 

Incluye todo daño sufrido por los bienes (distinto de los comprendidos en 
los ramos 3. 4, 5, 6 y 7 ) causado por el granizo o la helada, así como por 
robo u otros sucesos distintos de los incluidos en el número 8. 

34 Ae,' 6 de la Ley de onlenación y supervisión de los seguros privados de 8 de noviembre 
de 1995 (texto refundido aprobado por Real Decreto Legislat'wo 612004, de 29 de octu- 
bre. BOE de 5 de noviembre). 

R.E.S. 2005, 122 



El servicio a k sociedad, permanente &n de ser del segum privado 197 
.,... , , .. .. . .. . .. . .. .. . .. . , , . .. . . . . .. . .. . . . . . . .. , ,.. . .. .. . . . . .. , .. . , , .. . . . . ... . . . .. . .. . . . . .. . . . . .. . .. .. . , , . .. . .. . . . . .. . . . . . . . . . .. . .. . .. . .. .. . . .. . .. ... . . . .. . .. .. . .. . .. . .. .. . ... . . . .. . . . . .. . . . .. . .. ... . .. .. . .. .. . . . ... . . . 

10. Responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles (comprendi- 
da la responsabilidad del transportista). 

1 1. Responsabilidad civil en vehiculos aéreos (comprendida la responsa- 
bilidad del transportista). 

12. Responsabilidad civil en vehículos marítimos, lacustres y fluviales 
(comprendida la responsabilidad civil del transportista). 

13. Responsabilidad civil en general. 

Comprende toda responsabilidad distinta de las mencionadas en los nú- 
meroslo, 11 y 12. 

14. Crédito. 

Comprende insolvencia general, venta a plazos, crédito a la exportación, 
crédito hipotecario y crédito agncola. 

15. Caucidn (directa e indirecta). 

16. Pérdidas pecuniarias diversas. 

Incluye riesgos del empleo, insuficiencia de ingresos (en general), mal 
tiempo, perdida de beneficios, subsidio por privación temporal del permiso 
de conducir, persistencia de gastos generales, gastos comerciales imprevis- 
tos, pérdida del valor venal, Nrdidas de alquileres o rentas, pérdidas comer- 
ciales indirectas distintas de las anteriormente mencionadas, pérdidas pecu- 
niarias no comerciales y otras pérdidas pecuniarias. 

1 7. Defensa jurídica. 

18. Asistencia. 

Asistencia a las personas que se encuentren en dificuitades durante des- 
plazamientos o ausencias de su domicilio o de su lugar de residencia per- 
manente. Comprenderá tambien la asistencia a las personas que se en- 
cuentren en dificultades en circunstancias distintas, determinadas reglarnen- 
tariamente, siempre que no sean objeto de cobertura en otros ramos de 
seguro. 

19. üecesos. 

Incluye operaciones de seguro que garanticen únicamente prestaciones 
en caso de muerte, cuando estas prestaciones se satisfagan en especie o 
cuando el importe de las mismas no exceda del valor medio de los gastos 
funerarios por un fallecimiento. 

El ramo de vida, por su parte, comprende los siguientes riesgos: 

a) Seguro sobre la vida, tanto para caso de muerte como para caso de 
supervivencia, o ambos conjuntamente, incluido en el de superviven- 
cia el seguro de renta; el seguro sobre la vida con contraseguro; el se- 
guro de =nupcialidad.; y el seguro de *natalidad*. Asimismo compren- 
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de cualquiera de estos seguros cuando estén vinculados con fondos 
m de inversión. 

b) Operaciones de capitdización. 3 
o 9 c) Operaciones de gestión de fondos colectivos de jubilación y de ges- 
8 tión de operaciones tontinas35. a 

La clasificación de ramos anteriormente referida es lo que podríamos califi- 
car como clasificación técnico-legal. Las entidades, por regla general, tratarán 
de garantizar determinadas situaciones de riesgo ofreciendo coberturas espe- 
cíficas mediante el ofrecimiento de pólizas combinadas que incluyen varios de 
los ramos antes indicados. Baste citar, por ejemplo, los seguros del automóvil, 
los seguros multirriesgos del hogar, del comercio y de la industria, etc. 

Todo lo anterior indicado pone de manifiesto la paulatina evolución que la 
previsión aseguradora ha ido sufriendo a lo largo del tiempo, tratando de dar 
respuestas a las necesidades de seguridad que el ser humano ha planteado 
en sucesivas etapas de la historia, evolución que arranca de unas realidades 
de prestaciones limitadas para llegar al amplio y complejo abanico de posi- 
bles coberturas que el Seguro está actualmente en disposición de ofrecer 
para intentar dar respuesta a las numerosas situaciones de riesgo que pue- 
den plantearse tanto en lo que afecta a las necesidades de previsión perso- 
nal como a los que se refieren a la actividad económica, comercial e indus- 
trial de los distintos míses. 

3.3. lnte~enclonismo estatal y nonnativa específica 

Nota caracteristica de esta etapa desde finales del s. xix hasta nuestros 
días es la aparición del intervencionismo del Estado en la actividad asegura- 
dora privada, como sistema de garantia para los asegurados. 

Así, incluso en una época marcada por un extremo liberalismo económi- 
co, comienzan a aparecer leyes que regulan la forma y requisitos bajo los 

36 Se entenderá por: 
- Operaciones de gestidn de fondos coiectivos de jubilación aquellas que supongan 

para la entidad aseguradora administrar las inversiones y, paiticularmente, los activos 
representativos de las reserva? de las entidades que otorgan prestaciones en caso de 
muerte, en caso de vida o en caso de cese o reducción de actividades. Tambien es- 
tarár comprendidas tales operaciones cuando lleven una garantía de seguro, sea so- 
bre la conservación dei capital, sea sobre la percepción de un interés mínimo. Quedan 
expresamente excluidas la? operaciones de gestión de fondos de pensiones, regidas 
Dor la Lev 811987. de 8 de iunio. reauladora de los Planes v Fondos de Pensiones. - 
q,e esiaraii fesenam s a$ entumes gestoras ue fonuos a6 penhunes. 

- Operacones ionioas a q ~ e  as q,e e.en cons~go a cúnsi 1-cion ae asu:ac.onu: q-s 
reúnan partícipes para capitalizar en común sus aportaciones y para repartir el activo 
así constituido entre los supew'vientes o entre sus herederos. 
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cuales se deberá realizar la actividad aseguradora y establecen una vigilan- 
cia del Estado sobre las entidades, marcando condiciones para acceder al 
mercado, para funcionar en e1 y para abandonarlo, e imponiendo sanciones 
en caso de incumplimiento de las nonas. 

La razón fundamental que promueve la aparición de dicha normativa es 
la protección del asegurado y de los intereses económicos que la actividad 
trata de garantizar ya que el desarrollo que había adquirido la misma había 
puesto de manifiesto la importancia de los intereses sociales que se en- 
contraban en juego. La finalidad fundamental de las normas que hoy regu- 
lan la actividad permanece intacta, y ello se demuestra cuando la propia 
Ley vigente de ordenación y supervisión del seguro privado precisa en su 
Exposición de Motivos que la legislación reguladora del seguro privado se 
ha caracterizado *...por su misión tutelar en favor de los asegurados y be- 
neficiarios amparados por un contrato de seguro. En efecto, que el contra- 
to de seguro suponga el cambio de una prestación presente y cierta (pri- 
ma) por otra futura e incierta (indemnización), exige garantizar la efectividad 
de la indemnización cuando eventualmente se produzca el siniestro. Es 
este interés público el que justifica la ordenación y supervisión de las enti- 
dades aseguradoras por la Administración Pública al objeto de comprobar 
que mantienen una situación de solvencia suficiente para cumplir su obje- 
to social. 

El precedente histórico de la intervención de los poderes públicos en la 
actividad aseguradora lo podemos encontrar en la Ordenanza de 1570 dic- 
tada por Felipe II en los Países Bajos, en la cual se nombra Comisario de Se- 
guros a D. Diego González Gante, y se establecía la obligación de inscribir 
todos los contratos de seguros formalizados, declarándose nulos los no ins- 
critos. El Comisario General residía en Amberes y existían Delegados en 
Arnsterdam, Middleburg y Brujas36.37. 

Pero es en la segunda mitad del s. xix y durante el primer tercio del s. >o< 
cuando comienzan a aparecer las primeras normas especiales que regulan la 
actividad de las entidades aseguradoras: Estado de Massachusetts (1855); 
Estado de Nueva York (1 859); Canadá (1 868 y 191 0); Inglaterra (1 870 y 
1875); Suiza (1 885); Austria (1 896); Alemania (1 901); Francia (1 905); Portu- 
gal (1 907): España (1 908); Italia (1 91 2); Holanda (1 922); Checoslovaquia 
(1925); Rumania y Finlandia (1933)38. 

m BEN~TEZ DE LUGO RODRIGUEZ, F., op. cit., p. 85. 
37 Vid. ORWNNANCES DU DUC DÁLBE SUR LES ASSUMCES MARrriMES de 1569, 

1570,1571, avec un precis de iliistaire du DroR dAssurance Marnime dans les Pays.Bas, 
par M. CharlBc Ferdinand REAR. BRVXELLES. Libraine Eurownne C. MUQUAADT 
1877. Copia del documento obrante en la Biblioteca de la Universidad Católica de Lovai- 
na. Registro n.o 3A24116. disponible en el Centro de Documentación de la Fundación 
MAPFRE Estudos. 

38 BEN~TEZ DE LUGO RoDRIGUEZ, F., op. cn., PP. 131 a 159. 
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En España tras la primera Ley de Seguros de 14 de mayo de 1908 han 
2 sido publicadas tres leyes más39: la de 16 de diciembre de 1954, la de 2 de 

agosto de 1984 y la de 8 de noviembre de 1995, modiíicada en diversas 

; ocasiones y cuyo Texto Refundido de 29 de octubre de 2004 es el actual- 
mente vigente. Todas las leyes citadas han ido actualizando y períeccionan- 
do, a lo largo de casi un siglo, el sistema de ordenación y supervisión de la 
actividad aseguradora privada. También debemos indicar que la normativa 
española de 1984 y de 1995 se ha visto poderosamente influenciada por las 
Directivas de la hoy Unión Europea que regulan la actividad aseguradora, las 
cuales son muy numerosas, remontándose algunas de ellas a 1964. 

Especial mención debe hacerse a la atención que los legisladores, en la 
segunda mitad del siglo pasado y sobre todo en su último cuarto, prestaron 
al tema de la solvencia de las entidades, con la finalidad de garantizar que 
estuviesen en disposición de cumplir en todo momento con sus compromi- 
sos. Se continúan exigiendo las tradicionales reservas o provisiones técni- 
cas, que constituyen la expresión de las obligaciones de la entidad con sus 
asegurados y cuyas normas de cálculo y requisitos de inversibn se han ido 
depurando paulatinamente desde que se establecen las primeras legislacio- 
nes de control, pero además se establece la obligatoriedad de disponer con 
el denominado Margen de Solvencia, como garantía complementaria para 
prevenir situaciones de insolvencia causadas por factores que no pueden ser 
tenidos en cuenta al constituir las citadas provisiones técnicas. Tanto las pro- 
visiones técnicas como el margen de solvencia deben de estar correcta- 
mente cubiertos -en todo momento*, con independencia de que, normal- 
mente, se expliciten al formular el balance. El tema de la solvencia ha cons- 
tituido uno de los puntos de mayor atención por parte de las Autoridades de 
la Comunidad Europea, datando la primera Directiva sobre la materia de 
1973. Todo con la finalidad de que quede garantizada la solvencia del ase- 
gurador y su capacidad permanente para responder de sus obligaciones. El 
modelo actual de solvencia implantado en la Unión de Europea se encuentra 
en fase de revisión y los trabajos relacionados con tal fin están enmarcados 
en el denominado proyecto Solvencia 11. 

En este orden de cosas consideramos que se deberían extender las exi- 
gencias de supervisión y de solvencia a la totalidad del Sistema Asegurador, 
incluyendo en las mismas el nivel de garantía del reaseguro profesional. 

Si se considera al Sistema Aseguradoi como un conjunto único cuya fi- 
nalidad es la de garantizar, a tomadores, asegurados y beneficiarios, el cum- 
plimiento de las obligaciones asumidas en las pólizas por el asegurador di- 
recto, y que dicho  sistema^^ cumple con su función mediante la instrumen- 

39 Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre ordenación de los seguros privados; Ley de 2 de 
agosto de 1984 sobre ordenación dei seguro privado y Ley de 8 de noviembre de 1995 
de ordenación y supe~sión de los seguros privados. 
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tación de dos niveles de garantía, el seguro cfirecto y el reaseguro, ambos ni- 
veles de protección actúan de manera coordinada para tratar de alcanzar la 
indicada finalidad y, por ello, parece lógico que los criterios de supervisión y 
de solvencia exigibles lo sean a la totalidad del Sistema Asegurador que es 
el que, considerado en su conjunto, tiene la obligación de proteger y garan- 
tizar técnica y económicamente los intereses de los asegurados, aunque 
ante éstos desde el punto de vista jurídico el obligado principal sea el ase- 
gurador directo y el reasegurador tenga un papel secundario"0. 

En principio, podría pensarse que la máxima garantía para los asegura- 
dos está en exigir al asegurador directo niveles de solvencia capaces de ha- 
cer frente al cien por cien de los compromisos adquiridos con sus asegura- 
dos, sin tener en cuenta las cesiones al reaseguro y operando como si éste 
no existiera. Pero tal planteamiento, aplicado sin concesiones, implica hacer 
recaer econ6micamente sobre uno de los niveles del Sistema Asegurador, el 
del seguro directo, la totalidad de las exigencias de solvencia que realmente 
corresponden al conjunto, dejando al otro de los niveles del Sistema, el rea- 
segurador, fuera del marco de tales exigencias, con lo cual el asegurador di- 
recto debe responder de garantías que desde un punto de vista técnico- 
económico son función y compromiso de la otra parte del Sistema. 

Por ello, si se aborda el asunto como petición de principio, lo Iógico sena 
extender las exigencias de supervisión y de solvencia a la totalidad del Sis- 
tema Asegurador, incluyendo en las mismas el nivel de garantía del reasegu- 
ro profesional. 

Tradicionalmente las entidades reaseguradoras puras (las que solo prac- 
tican esta actividad, también conocida como reaseguro profesional) no han 
tenido las mismas exigencias de supervisión y de solvencia que las dedica- 
das a la actividad del seguro directo. 

Una de las razones fundamentales de tal proceder es la que considera 
que al concertarse el contrato de reaseguro entre entidades profesionales 
éstas poseen medios equivalentes para la defensa de sus intereses que no 
hacen equiparable su posición a la del asegurado en el caso de la operación 
de seguro directo, el cual puede encontrarse en inferioridad de condiciones 
frente a su asegurador que es quien domina la profesión y la técnica. Por 

4 0  Los terribles sucesos del siniestro Drovocado Dor el atentado terrorista DerDetrado. €4 11 
~~ ~ . . 

ae cepi eribre oe 2001 contra e ~ o r l d  ~raae Cenier ae h x v a  Yom puskfon de man - 
fiesto oe "na manera publca y evaente qLe ei Sstema Asq,raaor. a nstitucon Aseg-- 
radora, gfacias a sus distintos niveles de protección, el seguro directo y el reaseguro, ha 
estado y está en situación de responder a las cuantiosas pérdidas generadas por tal 
evento, y que ha funcionado como lo que redmente es: como un *sistemas de garantías 
fundamentado en dos niveles de protecci6n que le confieren su validez y eficacia, siem- 
pre que se respeten las reglas de la tknica y los parámetros de solvencia exigibles a los 
distintos sujetos ac i~os  asquradores que intervienen en el proceso de asundbn de nes- 
gos. 
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ello, ha surgido el conjunto normativo que hoy podemos denominar -Dere- 
cho del Seguro Privado. cuya finalidad principal es la de tutelar los intereses 
de los tomadores, asegurados y beneficiarios, lo cual implica, fundamental- 
mente, la aparición de una normativa que, por un lado, regula específica- 
mente el contrato de seguro y, por otro, disciplina el funcionamiento de las 
entidades aseguradoras y hace intervenir a la Administración Pública en la 
supervisión de la actuación de estas últimas. 

Otro argumento es el del carácter netamente internacional del reaseguro, 
gracias al cual puede aplicarse su gran capacidad de diseminación y distri- 
bución de riesgos. Este rasgo podría llevar a la situación de que, si se so- 
metiera al reasegurador a unas estrictas normas de supervisión y exigencia 
de garantías de solvencia idénticas a las del asegurador directo, podría ocu- 
rrir que estas pudieran funcionar en garantía de entidades cedentes (rease- 
gurados) pertenecientes a países con los que no existiera situación de reci- 
procidad para el tratamiento a la inversa de casos similares, con lo que los 
reaseguradores sometidos a dicho régimen de control podrían quedar en in- 
ferioridad de condiciones para competir en el mercado. 

Es cierto que, hoy por hoy, podrían seguir siendo válidos los argumentos 
anteriormente expuestos justificativos de que a las entidades reaseguradoras 
no se les apliquen los requerimientos de supervisión y de solvencia que son 
exigibles a las entidades de seguro directuil, a las que, por cierto, sí se les 
aplican dichos requerimientos en sus operaciones de reaseguro aceptado, 
aunque de tales operaciones serían predicables los mismos argumentos apli- 
cados a las reaseguradoras puras. Pero también es cierto que las razones 
antes apuntadas justifican suficientemente la aplicación al Reaseguro profe- 
sional, con las especialidades que sean menester, de unos requerimientos 
de supervisión y de solvencia suficientes para que la finalidad garante de la 
totalidad del Sistema Asegurador pueda ser abordada en su conjunto y de 
manera coordinada. 

Las dificultades no son pocas, y para ello tendrán que ser revisadas las 
normas aplicables en diversos campos tales como las contables, las de su- 

41 En general la actividad exclusivamente reaseguradora ha estado históricamente menos 
sometida a las normas de control que la actividad de las entidades dedicadas A seguro 
directo, presentando en este aspecto su régimen juridico una sauación muy variada se- 
gún países y épocas. 
Así, en Estados Unidos, y en Canade e Inglaterra con algunos matices, el wntroi ejerci- 
do sobre las entidades reaseauradoras es idéntico al de las entidades de seauro directo. - " 
Aeman a y A~stna e~erceri "n conim more as rna~eg~rauuras menos nienso q x  e 481. 
ciao more e resio ae enioaans. Dnaniarca y T~rq,a no esranecen wnim soore e re- 
aseguro pem imponen a los reaseguradores unas exigencias de margen de solvencia si- 
milares a 1% de las aseguradores directos. Bélgica e Irlanda no someten a ningún tipo de 
control a las entidades de reasegum. Francia tampoco estableció ningún control sobre 
ellas. hasta 1994 en que se impuso dicho control si bien bajo condiciones particulares en- 
tre las que cabe señalar la no aplicación de las normas sobre provisiones técnicas y mar- 
gen de solvencia. 
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pervisión y control, etc, con el fin de generalizarlas y armonizarlas, pero a 
medida que avancen los procesos de integración y colaboración suprana- 
cionales e internacionales se irá imponiendo esta perspectiva. Muestra de 
ello es que en el seno de la Unión Europea la Comisión está llevando a cabo 
estudios para desarrollar un marco jurídico comunitario común tendente a la 
supervisión del reaseguro a cuyos efectos está previsto la confección de una 
Directiva especifica sobre el tema el cual, además, podría ser objeto de aná- 
lisis en el ámbito del proyecto *Solvencia 11. anteriormente comentado4z. 

Las tres principales magnitudes por las que debe medirse la eficacia so- 
cial y económica de la actividad aseguradora vienen dadas por las primas re- 
caudadas, las indemnizaciones satisfechas y las inversiones realizadas. 

En Espana, en el año 2003, el sector recaudó primas por importe de 
41.60043 millones de euros, y en el conjunto de la Unión Europea por im- 
porte de 793.600 millones de euros4. Los activos del sector español en di- 
cho año alcanzaron los 156.500 millones de euros (un 207 del Producto In- 
terior Bruto de dicho año), de los cuales, aproximadamente, 14.400 corres- 
pondían a capital y reservas y 130.000 millones a inversión de las provisiones 
técnicas45. Las indemnizaciones pagadas en España en 2003 alcanzaron la 
ciíra de 36.000 millones de euros y el conjunto de pólizas vivas era en dicho 
año de 91 7 millones46. 

El mercado mundial generó en 2003 un volumen de primas de 2'94 bi- 
llones de dólares USA47. No obstante, dado que para poder poseer un 
cálculo aproximado de los datos mundiales sobre las referidas tres mag- 
nitudes fundamentales de primas, indemnizaciones e inversiones, es ne- 
cesario contar con los Anuarios Estadísticos de la OCDE, y el último de 
ellos se refiere al año 2001 48, utilizaremos los datos de este estudio para 
tratar de poner de manifiesto la importancia económica y social de la ac- 
tividad aseguradora. 

42 Nota de la Redacción.-Al cierre de esta edición ya ha sido publicada la Directiva 
2005/68/CE, de 16 de noviembre de 2005, sobre el ieasegum (DOVEL n.O 323, de 9 de 
diciembre de 20051. ~~ ~~~~ ~~~~~, 
C. rnwwao esmñol m seg.,ros en 200(11. p 14. 1,noac on MAPFRE ESTLDIOS 
El rnercaao escano oe sw~ros  en 20(W. P 20,f,nuacon MAPFRE ESlUDIOS. 

45 Memoria SOC& del segu~español2W3, p. 10, UNESPA (www.unespa.es) 
46 Memona so&/ del segum español 2003. pp. 13 y 70, UNESPA 
47 Informe SIGMA (Swiss Re) n.O 312004: Ei seguro mundial wi 2003, p. 33. 
48 A 25 de abril de 2005. el Informe de la OCDE de 2004. conteniendo los datos sectorla- 

les mundiales para 2002. aunque ha sido ya elaborado. tiene al parecer, algunos proble- 
mas de distribución e, incluso no se encuentra disponible en la página web de dicha ins- 
titución. 
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El Seguro en el año 20014Q generó un volumen mundial de primas de 2'4 3 
3 billones de dólares USA (2'8 billones de euros o 466 billones de las antiguas 

pesetas, al cambio a 31/12/2001) y que en el mismo año pagó indemniza- 

3 ciones por importe de 7 84 biIIones de dólares USA (2'07 billones de euros o 

. 
345 billones de pesetas) y acumulaba inversiones por valor de 158 billones 

9 de ddlares USA (17'8 billones de euros o 2.965 billones de pesetas)so. 
4 

Tales primas representaban algo más de 4'3 veces el Producto Interior 
Bruto español de dicho año, las indemnizaciones algo más de 3'1 veces di- 
cho PIB y las inversiones algo más de 27 veces el referido PIE. 

Los datos mundiales anteriores tienen las carencias y dificultades que 
plantea la agregación de datos económicos internacionales pero, aunque 

1 para su formulación se han tenido que hacer algunas extrapolaciones (dada 
la ausencia de información concreta en algunos casoss'), pensamos que son 
ilustrativos para la finalidad que se pretende. 

Así, podemos preguntarnos el significado que tienen estas cifras cierta- 
mente ab~madoras: pues representan el proceso de la actuación indemni- 
zadora que la Inst'iución Aseguradora desempeña, cuando se realiza con 
arreglo a las normas de la técnica que le es propia y que convierten a ésta 
en un gran intermediario económico y financiero. 

Como es sabido, las primas que se recaudan constiyen recursos financie- 
ros que se demandan de los demás sectores económicos, mientras que las in- 
versiones e indemnizaciones son recursoc que se revierten a dichos sectores. 

Con sus cuantiosas inversiones, el seguro colabora de manera importan- 
te y decisiva en la creación de riqueza y en el desarrollo de la actividad eco- 
nómica, financiando otras actividades distintas a la suya. 

Mediante el Rujo de indemnizaciones, que constituye su finalidad primor- 
dial y razón de ser, el seguro: 

Abona capitales o rentas en los riesgos de vida, contribuyendo al man- 
tenimiento de las economias familiares cuando muere quien es su prin- 
cipal sostén económico, o garantiza los ingresos mediante pensiones 
cuando se abandona la vida laboral. 
Afronta los gastos necesarios para atender los problemas de salud de 
la población. 
Indemniza los daños causados a terceros en sus bienes o personas, y 

elaño 2301 y, principaimbnte, d lnsurance Statistics Yeahook - 1994-2001 de la OGDE 
de 2003 que contiene la situación d6i sector a 2W1 para los paises integrantes de dicha 
organización. 

5n Dobr USA - euro a 31112~2001: 1 dMar = 1'12867 eums. - ~ -  ~~ ~~ ~ - ~ 

5' ,lama .a atención por ~emplo q,e en el nfome de la OCOE nu consta el mpme oe los 
sinestros oe EELU . c~ando dlcho pals genera el 47 por clenlo oel volJmen ae Lnmas 
de la OCDE. 
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Mantiene la capacidad productiva de las economías al reponer los da- 
ños producidos por la siniestralidad en edificios, fábricas, instalaciones, 
complejos industriales, obras públicas y medios de transporte. 

Es, en definitiva, la labor de una actividad económica y social que consi- 
gue ligar los principios de solidaridad humana en los que se basa, con las re- 
glas de las ciencias jurídica, matemática y de la gestión empresarial, para así 
poder cumplir su cometido con un alto grado de fiabilidad. 

Pero ese cometido se suele llevar a cabo con altas dosis de pnidencia. 
No es una actividad que permanentemente este *a flor de piel. de la vida 
económica y social. Se inserta en los cimientos de la sociedad y de loc sis- 
temas económicos para cuando es llamada a cumplir su cometido, emerger 
a la superficie en momentos de necesidad, cuando no de drama personal o 
social. Mientras tanto trabajará silenciosamente para estar en disposición de 
cumplir sus compromisos cuando para ello sea requerida. 

Y como ejemplos recientes de la importancia de esta presencia del Se- 
guro cuando la ocasión lo requiere, podemos hacer referencia a dos hechos 
que aún se mantienen en la memoria colectiva y cuyas consecuencias eco- 
nómicas y sociales siguen todavía vivas: me refiero a los actos terroristas 
perpetrados en España, en Madrid, el pasado 11 de marzo de 2004, y en 
los Estados Unidos, en Nueva York y Washington, el 11 de septiembre de 
2001. En ambos casos, y con independencia del absoluto rechazo que me- 
rece esta execrable lacra del terrorismo, venga de donde venga, el Sector 
Asegurador creemos que ha estado a la altura de las circunstancias. 

En el primero de ellos los pagos han alcanzado la cifra de 20 millones de 
euros, para indemnizaciones por los fallecidos y los perjudicados por las se- 
cuelas del atentado, todas ellas atendidas por el Consorcio de Compensa- 
ción de Seguros de España, organismo que, entre otras coberturas, garanti- 
za en nuestro país las indernnizaciones consecuencia de atentados terroris- 
tas, que constituye un referente internacional para el tratamiento de los 
riesgos catastróficos y que, como nos gusta decir a muchos, si no existiera 
habna que inventarlo. 

En cuanto al segundo de los ejemplos citados, el atentado terrorista de 
11 de septiembre de 2001, sólo destacaré que la valoración de los daños 
producidos oscila entre los 40.000 millones de dólares USA52 (45.000 millo- 
nes de euros) y los 90 o 100.000 millones de dólares53 (respectivamente, 
101.000 o 112.000 millones de euros, al cambio de 31/12/2001). 

Si recordamos que el Producto Interior Bruto de España en 2001 fue 
de 652.000 millones de euros54 podemos hacernos una idea de la mag- 

52 Informe SlGMA n.DW2002.EI seguro mundial en el ario 201 ,  p. 5,  Swiss Re. 
53 SEAIDA, B&ín lnfonnativo n." S1 de septiembre 2002, PP. 2 y 7. 

Banco de Esparia. Boletín Econbmicolenem 2003, p. 5. 
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nitud de los daños, ya que estos pueden significar entre el 6 y el 17% del 
PIB de España en 2001. Daños que, fundamentalmente, han afectado a 

3 la vida de miles de personas que se encontraban en los edificios sinies- 
W 
; trados, a las propias Torres Gemelas y sus dos edificios adyacentes más 
.s pequeños, al edificio del Pentágono, a las cuatro aeronaves y sus 265 

pasajeros, a los gastos de asistencia sanitaria por atención a los heridos 
y afectados por la catástrofe y a las pérdidas por paralización de negocio 
que sufrieron las más de 1.200 empresas que tenían oficinas en los edi- 
ficios destruidos. 

Esta catástrofe es la mayor de la historia del seguro de las causadas por 
la mano del hombre y lleva camino de convertirse en la de más envergadu- 
ra de todas las acaecidas, incluyendo el Huracán Andrew que en 1992 pro- 
dujo perdidas por valor de 20.000 millones de dólares. 

Pues bien, una vez más, en la historia moderna de la humanidad, la Ins- 
titución Aseguradora, tanto en su actividad de seguro directo como en la de 
reaseguro, ha ido poniendo en marcha su máquina indemnizatoria y su enor- 
me capacidad de compensación, reparación y reposición de daños: en el 
primero de los casos mediante la intervención del Consorcio y en el segun- 

I do mediante el funcionamiento del Sistema Asegurador Internacional, y dicha 
Instiución está cumpliendo con el papel que le corresponde, lo cual de- 
muestra que sus fundamentos, su técnica y su finalidad cumplen con los ob- 
jetivos para los que está concebida. 

f i  
sector aue el 11 de se~tiembre de 2001 *...será recordado, en nuestro ám- 
bito, como la triste ocasión en la que se hizo más evidente, si cabe, la ne- 
cesidad de la institución aseguradora, su capacidad de servicio y su perti- 
nencia en el esquema de la actividad económica tal y como hoy la conoce- 
mos. La institución aseguradora, pues, ha cumplido con su papel y ha 
respondido a las expectativas de la sociedad~ss. 

El siniestro del 11 de septiembre de 2001, unido a la situación previa 
existente de un entorno económico adverso (influencia de diversas catástro- 
fes de la naturaleza, dificuttades en los mercados de capitales con importan- 
tes descensos en el rendimiento de las inversiones, etc.) ha servido, además, 
de revulsivo para revisar la viabilidad técnica con Ia que se estaban gestio- 
nando determinadas parcelas de la actividad aseguradora y reaseguradora. 
Por ello, hay quien ha señalado que ante la situación planteada solo cabe 
~ e i  retomo -riguroso retorno diría y* a los principios técnicos funda- 
mentales de nuestra industria, que no son otros que su prudente orientación 
sobre la base de la ley de los grandes números y de las probabilidades, esto 
es, exigiendo el precio correcto por la asunción de los riesgos*. 

...................................................................................................................................................................... 
SEAIDA, Boletin ..., op. cit., p. 9. 
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Hemos visto la ingente cantidad de costes siniestrales que han generado 
los atentados terroristas antes citados, al igual que en otros supuestos de si- 
tuaciones catastróficas. Pero, con ser muy importante la posibilidad de res- 
puesta del SEGURO en estos casos, lo es todavía más su permanente acti- 
vidad de compensación en el día a día, siniestro a siniestro, desde el más 
pequeño al más importante. No podemos ignorar que, en muchísimas oca- 
siones, la pequeña importancia económica de una indemnización puede 
ocultar una grandísima importancia desde el punto de vista humano y social. 

Hoy que está tan de actualidad la denominada responsabilidad social 
corporativa, podemos decir que pocos sectores de la actividad económica 
privada pueden presentar en su propia razón de ser un grado de responsa- 
bilidad social tan claro y determinante como el de la Actividad Aseguradora. 

La efectividad y utilidad social del Seguro, considerado en su conjunto 
como sector económico-social, no resulta generalmente perceptible por parte 
de la sociedad. Por ello es altamente positivo, y encomiable, que por primera 
vez en España se haya acometido la tarea de superar tal déficit de informa- 
ción, con la publicación por UNESPA de la Memoria social del seguro español 
2003. Dicho estudio es el primero que en España se realiza con tal finalidad 
para un sector de la economía y su planteamiento, como es lógico, incorpora 
el compromiso de mejorarlo en sucesivas ediciones. En cualquier caso acon- 
sejo su detenida lectura a todos aquellos que puedan estar interesados en co- 
nocer el qué, el por qué y el para quien de la actividad aseguradora. 

Dice la Presidenta de UNESPA en la carta de presentación de la obra: 

#La visión del seguro como hecho social tiene mucho que ver con la 
puesta en relación de sus grandes cifras con las grandes cifras de la econo- 
mía y la sociedad donde actúa ... m .  *Estoy segura que casi nadie, al ser pre- 
guntado sobre qué sector de la actividad lideraria el análisis global de su ver- 
tiente social, apostar/a por d seguro. ): sin embargo, así ha sido. Considero 
-continúa diciendo la presidenta de UNESPA- que el reconocimiento de 
este hito es una forma de hacer justicia a una actividad cotidianamente so- 
metida a críticas a menudo feroces. La crítica es lícita, tanto como lo es re- 
cordar o, mejor; reivindicar; todas las cosas que una visidn negativa del sec- 
tor olvida, todos los problemas que el seguro resuelve, todos los esfue~os 
que realiza para ser cada día mejor y por retribuir a sus clientes, a SUS traba- 
jadores, a la sociedad a través del Erario Público L: como no, a sus accionis- 
tas .~  ... *Hay otra rentabilidad en el seguro, otro lucro, que es el apoyo direc- 
to e indirecto al desarrollo social y al bienesta,: Quizá los aseguradores hemos 
vivido mucho tiempo considerando que esa aportación era tan evidente que 
no merecía la pena explicarla. Pero si fue así cometimos un error que hoy co- 
menzamos a enmendar: Si el seguro se ha ganado fama de oscurantista, con 
esa iniciativa empieza a lavar su falta y no será la única .*... #El seguro repele 
por esencia, ahí están sus balances, el concepto de especulación ciega y. 
más aún, gracias a su situación de solvencia de base ha sido siempre capaz 

R.E.S. 2005, 122 



O 

de resolver sus propios problemas y ha superado situaciones de crisis sin 
verse obligado a pedir favores al contribuyente. Somos, por último, el alma de 

2 una parte nada desdeñable de nuestra economía. No se trata solo de nues- 

2 tros más de 47.000 trabajadores directos: estos son solo una pequeña parte 
.o de la historia. Del seguro viven, en todo o en parte, comerciallzadores, peri- 

tos, reparadores de automóviles, reparadores del boga< médicos, hospitales, 
centros de diagnóstico, profesionales del derecho, servicios funerarios. En 
esta Memorla hemos hecho, por primera vez, un intento serio de estimar el 
volumen económico que se les transfiere y también de expresar el enorme 
servicio que estos mismos profesionales prestan.. ... *Detrás de la solución 
del problema que es la mera gestión del siniestro el sector asegurador pone 
muchas más cosas. Pone unos conocimientos de gestión financiera profesio- 
nal estable y no especulativa. Pone comisiones de control, de auditoría, de 
retribuciones. Pone políticas de prevención y seguridad. Pone una presencia 
activa en el mundo del mecenazgo y del patrocinio. Pone unas relaciones la- 
borales que fomentan la permanencia en el puesto de trabajo el manteni- 
miento del empleo y la conciliación de vida profesional y  familia^ Pone mu- 
chas cosas que no se ven cuando el siniestro es atendido*. 

Toda una actividad -y esto ya son palabras mias- cuya permanencia y 
secular desarrollo se deben a la formulación y perfeccionamiento de una se- 
rie de principios jurídicos. técnicos y gerenciales que le informan, y cuyo es- 
tricto cumplimiento constituye la garantía previa necesaria para que la activi- 
dad consiga el deseado equilibrio económico que le permita estar en situa- 
ción de cumplir con sus compromisos siempre cuantiosos tanto cuantitativa 
como cualitativamente. 

Como hemos comentado la base sobre la que se asienta toda la activi- 
dad de la Instiución Aseguradora está en la necesidad de seguridad que el 
ser humano demanda y en el recurso a la solidaridad para, apoyándose mu- 
tuamente entre todos los integrantes de un colectivo, poder hacer frente a 
las consecuencias que el infortunio o la necesidad pueden plantear en las 
personas y sus patrimonios. 

Esta actividad que hasta la Edad Media y desde los tiempos más anti- 
guos se manifestó bajo fórmulas asociativas como pura expresión de apoyo 
mutuo, fue perfeccionando sus instrumentos jurídicos, generando la figura 
del contrato de seguro y las obligaciones recíprocas entre asegurador y ase- 
gurado, en gran medida al impulso del desarrollo de la navegación y el co- 
mercio marítimos pero bajo un modo de organización basada en el asegura- 
dor individual. 

Posteriormente, en el siglo xvii se crean las primeras sociedades asegura- 
doras, fórmula organizativa por excelencia para la práctica de la actividad ase- 
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guradora que ha pervivido hasta nuestros días ya que, en general, en ninguna 
legislación se admite que el asegurador pueda ser una persona individual. 

Después, los hallazgos técnico matemáticos derivados de la aplicación de la 
Ley de los Grandes Números y los avances en la aplicación del cálculo de pro- 
babilidades contribuyeron de manera poderosa al nacimiento y desarrollo de la 
Ciencia Actuanal, cuya aplicación hizo posible dar estabilidad técnico-económi- 
ca al cálculo, entre otros extremos, de algo tan fundamental como la determina- 
ción de la prima necesaria para hacer frente a las indemnizaciones que, en todo 
caso, deben ser pagadas con las primas cobradas y ello implica que dichas pn- 
mas deben ser suficientes para hacer frente a la siniestralidad acaecida. De esta 
manera se transforma en seguro el comportamiento de un colectivo de riesgos 
los cuales considerados individualmente carecen de tal grado de seguridad. 

La aplicación de la ciencia matemático-actuarial y los nuevos riesgos 
puestos de manifiesto por el desarrollo proporcionado por la Revolución In- 
dustrial son dos factores que contribuyen a que la industria aseguradora 
pueda extenderse de manera generalizada al poder ofrecer coberturas ca- 
paces de dar respuestas a las nuevas situaciones de riesgo. 

Mas adelante, a finales del s. XIX y principios del m, con el contrato de se- 
guro jurídicamente ya completo en su formulación, los intereses sociales y 
económicos que la actividad aseguradora abarca y pone en juego hacen ne- 
cesaria la intervención del Estado en el ejercicio de la actividad, con el fin de 
garantizar los derechos de los asegurados mediante la comprobación del 
correcto funcionamiento de la misma. 

Así, el control del Estado se va delineando, especialmente, a lo largo del 
s. m: se establece la supervisión de la actividad por parte de un organismo 
de la Administración Pública, se exige la autorización administrativa previa 
para poder iniciar las actividades, se imponen condiciones previas para ac- 
ceder al mercado (capitales mínimos, limitación de los tipos sociales que 
pueden realizar la actividad, etc.), se obliga a la inscripción de las entidades 
en registros públicos especiales, se establecen los requisitos a cumplir du- 
rante el funcionamiento de las entidades, se delimitan las infracciones y san- 
ciones aplicables y, finalmente, se disponen las causas y procedimientos ne- 
cesarios para que las entidades abandonen la actividad. 

Especial mención debe hacerse a la atención que los legisladores, en la se- 
gunda mitad del siglo pasado y sobre todo en su último cuarto. prestaron al 
tema de la solvencia de las entidades, con la finalidad de garantizar que estu- 
viesen en disposición de cumplir en todo momento con sus compromisos. 

En este orden de cosas consideramos que se deberían extender las exigen- 
cias de supervisión y de solvencia a la totalidad del Sistema Asegurado< inclu- 
yendo en las mismas el nivel de garantía del reaseguro profesional. Si se consi- 
dera al Sistema Asegurador como un conjunto único cuya finalidad es la de ga- 
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rantizar, a tomadores, asegurados y beneficiarios, el cumplimiento de las obliga- 
m ciones asumidas en las pOlizas por el asegurador directo, y que dicho .sistema" 
.\umple con su función mediante la instrumentación de dos niveles de prantía, 
; el seguro directo y el feaseguro, ambas niveies de protección actúan de mane- 
9 ra coordinada para tratar de alcanzar la indicada finalidad y, por ello, parece 16- 
6 gico que los criterios de supervisión y de solvencia exigibles lo sean a h totali- 

dad del Sistema Asegurador que es el que, considerado en su conjunto, tiene la 
obligación de proteger y garantizar técnica y económicamente l m  intereses de 
los asegurados, aunque ante éstos desde el punto de vista jurídico el obligado 
principal sea el asegurador directo y el reasegurador tenga un papel secundano. 

Las dificultades no son pocas, y para ello tendrán que ser revisadas las 
normas aplicables en diversos campos tales como las contables, las de su- 
pervisión y control, etc, con el fin de generalizarlas y armonizarlas, pero a 
medida que avancen los procesos de integración y colaboración suprana- 
cionales e internacionales se irá imponiendo esta perspectwa. Muestra de 
ello es que en el seno de la Unión Europea la Comisión esta llevando a cabo 
estudios para desarrollar un marco jurídico comunitario común tendente a la 
supervisión del reaseguro a cuyos efectos está previsto la confección de una 
Directiva específica sobre el tema el cual, además, podría ser objeto de aná- 
lisis en el ámbito del proyecto &olvencia 11. anteriormente comentado. 

En definitiva, y para terminar, podemos decir que la actividad aseguradora 
privada hunde sus raíces en la noche de los tiempos y desempeña, en su con- 
cepción moderna, un importantísirno papel en el desardlo social y económi- 
co, dado el alto grado de perfeccionamiento técnico que ha alcanzado a lo lar- 
go de su historia y su capacidad para adaptarse a las nuevas necesidades de 
cobertura que la actividad humana genera en su permanente evolución. 

No lo dudemos, mientras el Seguro tenga como principio rector de su 
comportamiento d riguroso cumplimiento de los principios jurídicos, técnico 
matemáticos y gerenciales que le han convertido en lo que hoy es, seguirá 
prestando a la sociedad el servicio que de él se demanda, y solo un aconte- 
cimiento de proporciones desmedidas o un cataclismo económico generali- 
zado, que Dios quiera nunca se produzcan, podrán convertirlo en ineficaz 
instrumento para cumplir con su finalidad. 
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